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INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de INMOBILIARIA VALDEN S.A. VALDENSA 
Ciudad 

Ln on calidad de Comisario de la Compañía INMOBILIARIA VALDEN SA 
VAL DINSA, y para das cumplimiento a la funcion que se me asigna on ol Articulo No. 
291 y lo establecida en la resolución No 15-3-003 de mayo 4 de 1990 de la Ley de 
Compañías cúmpleme mlormarle que he examinado los Estados Timancieros de 
INMOBILIARIA VALDEN S A. VALDENSA por el año termada 31 de Diciembre 
del 2019 

    

Mi revisión se cfcctuó de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Kinanciera para Pequeñas y Medianas Empresas. estas normas requieren que so planulique 
y ejecute el examen de tal manera que pueda obtener uno seguridad razonable de que los 
estados financioros esten hbres de errores impo! lantes de revelación, El exanen se efectón 

sobre la hase de pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que aportan tas cilras y 
revelaciones en los I stados Financieros en general Considero que el examen eloctuado. 
fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación 

  

       

CUMPLIMILN 10 DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi examen basado en el alcance de nu revisión de las pruebas 
seleccsonadas, lus transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso 
se ayustan a las normas legales y estatutarias, así como a las resoluciones de las Juntas de 
Accionistas y del Directorio, 

    Los Libros de autas de las Juntas de Accionistas y del Directorio, Hbros de acciones han 

sido llevados y se conscrvan de contonmidad con las disposicionos legales 

COTABORACIÓN GERINCIAL. 

En cumplimiento de mu responsabilidad de comisano considero marcar que en el proceso 
de revisión de Jibros, registros y decumentación tanto contable como legal he recibido 
total colaboracion del Gerente General para el cumplimiento de mus funciones Y se ha 
cumplido con todas las resoluciones de la Junta General de Acuromstás. 

RUGIS PROS CONTABLES Y LEGALES 

Fa cuanto se refiere a la documentación contable financiera y legal cansidoro cn téreunos 
genorates que la compañta cumple con todos los requisitos que determina la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Servicio de Rentas Intemas y el Código de Comercio entes otros ca cuanto a su 
conservación y proceso téentco  



CONIROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, se realizó un estro del Sistema de Control Interno 
Contato de la compañía en el alcance del trabajo se considera necesarto evaluar dicho 
sistema y extender nuestras pruebas, para de esta forma cumplir los requerimientos de 
las nomas de audiloría generalmente accptadas — bajo las cuales el propósito de 
evaluacion permite establecer una base confiable que sirve para determinar la naturaleza, 

alcance y oportunidad de los proceduwvientos sustantivos que son necesanos pará expresar 
una opiión sobre los Estados Financieros exammados. Mi estudio y evaltración dol 
Sísiema de Control Interno contable cectuado con el propósto antes mencionado, 
prosento una hase de razonable confianza de las condiciones de control imterno 

  

  

    

En términos gonerales, los procedimientos y controles implementados por la gerencia en 
au opismon, sulvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones. y 
resultados de la compañía 

Ph ma opanión el Balance Gioneral que se acompaña presenta taconablemente en todos los 
aspectos impactantes la situución financiera de INMOBILIARIA VALDLN SA 
VALDINSA, al 3 de Diciembre del 2019 de conformidad con las disposterones de la 
Ley de Compañías y Leyes vigentes en el Leuador 

   

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final dol Estado de Situación 
Tiranciora, Estado de Resultado Integral. 1 stado de Cambros en el Patrimonio, Estado de 

Flujos de Flectivo de INMOBILIARIA VALDEN S A VALDENSA, al 31 de Diciembre 
del 2019 Son parts mtegrante de este mfonms los estados Financieros adjuntos y las 
correspondientes notas explicativas. 
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Guayaquil, 12 de Junio del 2020, 

 


